
CIPALIDAD DE LA P
LATA 

CONCEJO DELIBERANTE
 

MUNI 

MI—1100/87.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dre PABLO Oe 

Su DESPACHO,.- 

Ude, a fin de comnicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ex- 

traordinaria Ne 15, celebrada el día 30 de marzo del corriente años ha 

sancionado la 

ARTICULO 1Qé=m 

p E T 

del acceso de 

co (5) metros 

ARTICULO 20,= 

ARTICULO 392.. 

ARTIÍCULO 4€ ,= 

— 

A 

893 HUG 

PINTO 

siguiente: 

LA PLATA, S de Abril de 1988.= 

Tengo el agrado de dirigirme a 

ORDENANZA 

Prohíbese el estacionamiento en la calle 169 entre 519 y 

520 de mano derecha, a partir de los cinco (5) metros antes 

vehículos a la Delegación Municipal de M. Romero hasta cin- 

despúés del acceso a la misma. 

El Departamento Ejecutivo por intermedio de la Dirección de 

É - Ea . £ » 

Tránsito, procederá a efectuar la señalización correspondiente. 

Derógase toda otra norma que se oponga a la presente. 

De formae 

ea NA N 
Ve N TA e 
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' NDRO MAZZONI 
le! ALEJA

NDRO MA
ZZO 

BECRETAR
!O LEB¡I3

LATN"Q 

Saludo a Ude muy atentamentes 

MIGUEL ANGEL D'EL¡A 
Conc 

PRESIDENTE 
OBLIMENANTE De ,, "LATA 
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LA PLATA, 6 de abril de 1988 

Caámplase, regístrese, comuníquese, dése al 

Boletín Mumicipal y archívese.------------========= ooo 

EA PEATA Ó de abrif de 1938 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA (6860).-------- Se — 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
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